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ANUNCIO 
 

En relación con la convocatoria para la provisión, mediante concurso 

específico de méritos, de un puesto de Técnico/a Superior de Salud, adscrito a la 

Concejalía de Servicios Sociales y Salud Pública, que está llevando a cabo este 

Ayuntamiento, se pone en conocimiento de los interesados que se ha emitido 

Decreto de fecha 24 de mayo de 2023 por el que se resuelve: 

“PRIMERO: Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos en la 

convocatoria para la provisión, mediante concurso específico de méritos, de un 

puesto de Técnico/a Superior de Salud adscrito a la Concejalía de Servicios 

Sociales y Salud Pública 

ASPIRANTES ADMITIDOS PROVISIONALMENTE 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI 

MARTIN SANCHEZ PATRICIA ***9617** 

SEGUNDO: Los aspirantes que no figuren en la relación de admitidos dispondrán 

de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 

de la lista provisional en la página web municipal para subsanar el motivo de su 

no inclusión expresa.  

TERCERO:  Publicar esta lista provisional de aspirantes admitidos en la página 

web del Ayuntamiento para darle su máxima difusión.”  

 
El plazo para subsanaciones permanecerá abierto desde el día 25 de mayo de 

2023 hasta el día 7 de junio de 2023 (ambos inclusive). 

 

 

 

 

  

 

ANUNCIO: 05 LISTADO PROVISIONAL Y PLAZO SUBSANACION TECNICO
SUPERIOR DE SALUD

Código para validación: L0EE8-Y0BFS-MCXM9
Fecha de emisión: 24 de Mayo de 2023 a las 15:12:15
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- Jefa Servicio RRHH del AYUNTAMIENTO DE ALCORCON. Firmado 24/05/2023 15:06

FIRMADO
24/05/2023 15:06

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
82

65
93

 L
0E

E
8-

Y
0B

F
S

-M
C

X
M

9 
6F

B
0F

E
6E

50
9D

0B
5C

C
E

4A
00

93
81

C
E

95
31

4E
C

A
34

76
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//p
or

ta
lc

iu
da

da
no

.a
yt

o-
al

co
rc

on
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1




